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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL {elÉnyA

crnl. Gresorio Alborrocín Lonchipo, I I ABR. 2023

El lnforme N' 044-2023-WADG-RO-CSAPAWCDCGALPTDT SGO-GEUMDCGAL, de fecho 3l de mozo
de 2023, emitido por el lng. willion Díoz Guzmón residente de obro, lnforme N' 0035-2023-tGVB-lO-CSAPAVVC-
SGSLP-cEUMDCGAL.TACNA, de fecho 05 de obril de 2023, em¡tido por lo Arq. Lucio Vilco Bordoles inspector de
proyecto. lnforme N' 1297 2023-5GSLP-GE|/MDCGAI, de fecho l0 de obr¡l de 2023, emitido por lo lng Noroh
Condelor¡o Momoni Condori SuL, Gereñle de Supervisión y Liquidoción de Proyectos, lnlorme No 2074-2023-

GEI/MDCGAL, de fecho I I de obril de 2023, emitido por el Arq. Eberlh Pori Yulro Gerenle de Eiecución de
lnversiones e lnforme No 045ó-2023-GAJ-MDCGAL-T, de fecho I I de obril de 2023 emit¡do por el Abog. Héctor
Rodríguez Flores Gerenie de Asesorio Jurídico, y;

COfVS'DERA¡'DO:

eue, to Municipolidod Distrilol Coronel Gregorjo AlbonocÍn tonch¡po, gozo de outonomío polilico,
económico y odmin¡slrolivo en lo5 osunios de 5u competencio; osí como lombién promueve uno qdecuodo
presloción de los servicios públicos locoles, y el desonollo ¡nlegrol, sosteniblg y ormónico de 5u circunscripción,
de conformidod con el orticulo ll y lV del flulo Prel¡minor de lo Ley N'2/972 Ley Orgónico de Mun¡c¡polidodes y

conforme to estoblece el ortículo 194 de lo Conslitución Politico del Eslodo, con sujeción ol ordenomiento

iur'rdico;

Que, lo Directivo N" oo3-2009-MDCGAL "D¡reclivo porq Io Eiecución de obros PÚblicos Boio lo
Modolidod de Eiecución Presupue5torio Direclo en lo Municipolidod Dislrilol Crnl. Gregorio Albonocin
tonchipo", tiene por flnolidod esloblecer el procedimiento poro lo oproboción, ejecución, recepción y

tiquidoc¡ón de tos obros públicos en lo Municipolidod D¡stritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, bojo lo
modolidod de ejecución presupueslorio dieclo (odminislroción dieclo); en tol senlido, en otención ol coso
mqlerio de outos se odvierle que en lo direclivo porógrofo Vll del residente. enire sus funciones conesponde:
"ol Anolor en et cuodeno de obrc,los cousoles de generoción de modif¡coc¡ones o/ exped¡ente técn¡co: b) El

res¡dente es responsoble lécn¡co - odmin¡slrol¡vo de lo obro, parc ello debe ¡mplemenlor las mecon¡smos de
conlrol mós ¡dóneos y convenienfes poro el conf@l técn¡co de e¡ecuc¡ón y ovonce físico, os¡mismo de /os

recursos en obro como son mono de obÍo, moquinor¡o, equipo' mqleíbles. enlrc o¡ros; cJ El residente debe
cumpl¡r con el expedienle técn¡co y debe ¡usl¡ficor cuolqu¡er mod¡f¡coc¡ón que odv¡edo como necesoio poto
f¡nes de uno ejecuc¡ón sot¡sfoctor¡o: y d) El res¡denfe de abto ptesentoró los expedienles de obrc, odicionoles.
moyores melrodos o ompliociones con suslenroción lécnico y f¡nonciero, /os cuo/es deberón eslor osenfodos
en el cuoderna de obro poro su opraboción par el inspeclor de lo cuol el ¡nspeclor deberó pronunciorse en un
plazo no moyor o lres dio colendorio de rec¡b¡do lq comun¡coción". De iguol monero el porógrofo Vlll del
inspector o supervisor de obrq, denlro de sus funciones: "oJ Responde por lo col¡dad de /o5 oclivdodes
técn¡cos y odm¡n¡strotivos reoliodos por e/ residenle de obro: b) Evaluor y oprobor los onolociones reolizodos
por el res¡denle, en el cuoderno de obro, sobre cousoies generodos de mod¡l¡coc¡ones ol exped¡enle técn¡co,
relerido a od¡c¡anales, poiidos nuevos, moyoÍes melrcdos y ompl¡ac¡ones de plozo"; y por Úliimo el porógrofo
lX numerol 9.4 de lo direclivo mencionodo, ref¡ere sobre el plozo de eiecución; se jusl¡Íico uno omplioción de
plozo de ejecución de abros, prev¡o onoloción en el cuodeno de obro. por /os siguienles rozonesi o/
Am¡iociones o demoros en el olorgom¡enlo de los recursos finoncieros; b]Limifociones o demorqs en el
oboslecim¡enfo de recursos [mono de obro, mo¡eioles ylo equ¡pos, servicios, efc.J; c] Cosos fodu¡tos o de
fueao moyor deb¡domenle suslentodos; d) Demoros en Io obsolución y optoboc¡ón de mod¡l¡cociones por
porle del inspeclor o supeNisot que, oleclen el plozo de e¡ecución de obtos; y e) Eiecuc¡ón de abros
cofftpleñenlaios ylo odrciono/es declorodos indispeñsob/es poro olconzor los melo' ptev¡o outor¡zoc¡ón de su

¡ele ¡nmediola supeior y resoluc¡ón de olcoldío que oufar¡ce lo obro od¡cional:

Que, medionie lo Resolución de Gerenc¡ol Municipol N" 4l I 2022-GMIMDCGAI, de lecho 24 de moyo
de 2022, se opruebo el exped¡ente lécnico del PIP: "CREACIÓN DEL SERV,C/O DE AGUA POTABLE EN A

^soctAC/óN 
DE vtvtNDA vtLLA a cL.)LtuRA DEL DrsrR/Io Df coRoNr¿ cREGoRio ATBARRACIN ¿ANCHIPA -

PROV/NCIA DE IACNA - DEPARIAMENIO DE IACNA", con código Único 2513óll, bojo ejecución por lo
modol¡dod de odminiskoción d¡reclo, con un plozo de ejecución de obro de 150 díos colendorio {05 meses) y
cuyo costo lolol del proyecio osciende o S/. I '514, 977.38 (un millón qu¡n¡enlos colorce mil novec¡enlo5 selentq
y siete con 38/ l0O soles);

Que, con to Resolución de Gerencio Mun¡cipol N" 829-2022-GM/MDCGAL, de lecho l4 de noviembre
de 2022, se opruebo to omplioción de prozo N"Ol del PIP: "CREACIÓN DEL SERV/C/O DE AGUA POIABLE EN tA
Asoc/AC/óN Di vrvlENDA vtLLA LA cuLfuRA DEt DrsrR/ro DE coRoNEL GREGoR/o ALBARRACñ LANCHTPA -
PROV/NC/A DE IACNA DEPARIAMENIO DE IACNA", con código Único 2513ól l, por 34 dío5 colendorio, cuyo
plozo de ejecución reprogromodo iolol es de 184 díos colendoño, ieniendo como nuevo fecho de térm¡no de
eiecución de obro el 20 de diciembre de 2023;

Que, con lo Resolución de Gerencio Munic¡pol N" 902-2022-GMIMDCGAL, de fecho 20 de d¡ciembre
de 2022. se opruebo to omptioción de plozo Nrc2 del PIP: "cREAc/ÓN DEL SERViC/O DE AGUA POTABLE EN ¿A

nsocrec¡óru DE Vw]ENDA vtLLA LA ctJLruRA DEL DrsrRilo Dt coRoNft GRtcoR/o ALBARRACIN tANCHtpA -
PROV/NC/A DE IACNA - DEPARIAMENIO DE TACNA", con código Único 2513ól l. por 75 díos co¡endorio, cuyo
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piozo de ejecución reprogromodo toiol es de 259 díos colendorio, leniendo como nuevo fecho de lérmino de
ejecución de obro el 05 de mor¿o de 2023;

Que. medionte el lnforme N' 0442023-WADG-RO-CSAPAVVCDCGALPTDT-SGO-GEI/MDCGAL, de
fecho 3t de mozo de 2023, el lng. willion Díoz Guzrnón residenie del PIP: "CREACióN DEL sERV/clo DE AGUA
POIABLE EN ¿A ASOCIAC/ON DE VIVIENDA VILLA LA CULTURA DEL D/SIRIIO DE CORONEL GREGOR/O
ALBARRACiN LANCHIPA _ PROV]NC/A DE IACNA _ DEPARIAMENIO DE IACNA", CON Códiqo ÚNiCO 25I3óI I,
remile onle lo Sub cerenle de Obros Arq. Mireyo Doménico Nuñez Nuñez el expedienle de omplioción de
plozo N'03, de lo obro ontes mencionodo, poro 5u evoluoción y qproboc¡ón conespondienie; rozón por lo
cuol, este es enviodo con el lnforme N" 0l 194-2023 SGO GEI/MDCGAL, de fecho 03 de obril de 2023 onle el
Arq. Eberlh PoriYujro Gerenle de Eiecución de lnversiones poro su lrómiie respeciivo;

Que, con el lnforme N" 0035-2023-LGVB lO CSAPAWC SGSLP GEI/MDCGAL.TACNA, de fecho 05 de
qbril de 2023, lo Arq. Lucio V¡lco Bordoles inspector de proyeclo, en relqción o lo prelensión de omplioción de
plozo N" 03, señolo: "corresponde oprobor el expediente de ompl¡oc¡ón de plozo N' A3 pot I2ó díos colendorio,
conlodos con eficoc¡o onticipodo desde ei 0ó de morzo de 2A% ol 09 de ¡ul¡o de 2023, de los cuoles 89 díos
cotendorio conesponden poro 1o e¡ecuc¡óñ físico y consecueniemente canclui ol l1a% los melos físicos de/
expedienle lécn¡co y sus madif¡cociones oprobados (...), 1o orñplioción de plozo N" 03, no geneto ¡ncremento
presupuesloi "; en lol seniido, el inspeclor de proyeclo emile 5u conformidod;

Que, con el lnforme N'2074 2o23-GE|IMDCGAL, de fecho t I de obril de 2023. el Arq. Eberth PoriYujro
Gerenie de Ejecución de lnvers¡ones, en olención del lnforme N' 1297-2023 SGSLP-GEI/MDCGAL, de techo l0
de obril de 2023, emitido por lo lng. Noroh Condelorio Momqni Condori Sub Gerenle de Supervisión y
Liquidoción de Proyectos, solicilo q lq Gerencio Municipol, lo qproboción de lo qmplioción de plozo N" 03,
medionle octo resolutivo:

Consecueniemente, onle el onólisis efeciuodo se odvierle que, en el expediente de omplioción N'03
el ingeniero residenle de obro lip¡ficq lo cousol que genero lo modificoción ol expediente técnico, lo mismo
que resulio por cosos fortuilos o de fuerzo moyor debidomenle suslentodos y ejecución de obros
camplementorios ylo adicionoles declorodos indispensobles parc olcanzor las mefo' prev¡o outor¡zoción de 5u

jefe ¡nmed¡oto super¡or y resolución de olcoldío que oufor¡ce lo obro odicionol, debido a)poral¡zoc¡ón lemporol
de abra por ciene de oño f¡sco|, opeduro de nuevo rneto prcsupueslol 2A23; b)re¡nic¡o de obro por saldo de
plozo o e¡eculor par et periodo de porclizoc¡ón de 1o oñpl¡oc¡ón de plozo N' 02 y c)eiecuc¡ón de obros
complemenlor¡os y/o od¡c¡onoles declorodos indispensobles; osí mismo se encuenlro osentodo en el cuoderno
de obro dichos cousoles que generoron los modilicociones ol expedienle lécnico, es decir, poro lo omplioc¡ón
de plozo N'03, siendo en el osienlo N" 208 de fecho 04 de enero de 2023, N'210 de fecho 05 de enero de 2023,
N" 215 de fecho 30 de enero de 2023, N" 221 de fecho 0ó de molo 2023, N" 223 de lecho l0 de mor¿o de 2023
y N'229 de fecho 22 de moao de 2023 delresidenle y osienlo N" 2l I de fecho 05 de enero de 2023, N' 217 de
fecho 31 deenerode2023,N"222de lecho 09 de moEo de 2023, N' 22ó de fecho l7 de mozo de 2023 y N'
230 de fecho 24 de mor¿o de 2023 del inspector. En lol senlido, el expedienle de omplioción de plozo N" 03, por
cienlo veinliséis (126) díos colendorio, se encuentro debidomente suslenlondo por el residente quien es el
responsoble técnico y odministrol;vo de lq obro y que odemós juslifico dicho mod¡flcoción ol expedienie
iécnico, por cuonlo resuliq necesorio poro los fines de uno ejecución sotisfoclorio; osí mismo, el inspector
responde por lo colidod de los ocliv¡dodes lécnicos y odminislrolivos reolizodos por el residenle de obro, ho
evoluodo y oprobodo los onolociones reolizodos por el residenle en el cuoderno de obro, sobre cousoles
generodos de modiflcociones ol expedienie lécnico, en esle coso por lo omplioción de plozo N'03i

Que, en lol sentido conlondo con lo conformidod del óreq usuorio y opinión legol medionle el
tnforme N.45ó 2023-cAJlMDCGAL, de fecho I I de obrilde 2023, resullo procedente lo omplioción de plozo N"
03 dEI PIP: "CREAC]óN DEL SERVIC/O DE AGUA POIABLE EN LA ASOCIAC/ÓN DE V/V/ENDA V/LLA LA CUIIURA DEL

DiSIR/IO DE CORONEL GREGOR/O ALBARRACíN IANCHiPA PROV/NCIA DE IACNA - DEPARIAMENIO DE

IACNA", con cód¡go único 2513óll, por un plozo de ciento veinliséis (12ó) dios colendqr¡o, con eficoc¡o
onlicipodo del 0ó de morzo de 2023 ol 09 de iulio de 2023, sin incremenlo presupueslol, cuyo plozo
reprogromodo lolol es de 358 díos colendorio;

En este conlexto, de conformidod con lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes y en uso de
foculiodes conferidos ol cerente Municipol en lo Resolución de Alcoldío N' 097-2023-AlMDCGAL, y contondo
con los visociones de lo Sub Gerencio de Obrqs, Sub Gerencio de Supervisión y tiquidoción de Proyeclos,
Gerente de Ejecución de lnversiones, Gerencio de Asesorío jurídico y lo Gerencio de Secretorio Generol e
mogen lnstilucionol;

§E iESUE¿YEi

ARríCULO PRIMERO: APROBAR, IO OMPIIOCióN dE PIOZO N" 03 dEI PIP: "CREAC/óN DEL SERV/C/O DE
AGIJA POTABLE EN TA ASOC/ACIÓN DE V/V/ENDA VILLI, LA CULIURA DEL D]SIRITO DE CORONEI GREGORIO
A¿BARRACíN LANCHIPA - PROVINCIA DE rACNA - DEPARIAMENIO DE rACNA", con código Ún¡co 2513ól l, por
un plozo de cienlo veinliséis fl2ó) díos colendorio, con efcociq oniicipodo del 0ó de mo.¿o de 2023 ol 09 de
julio de 2023, sin incremento presupueslol, cuyo plozo reprogromodo totoles de 358 díos colendqrjo.

?

N" , /q/ -2023.GM/MDCGAL
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awícuto seeu¡loo: Ef{calcAt, o lo Gerenc¡o de Eiecución de lnversiones, sub Gerencio de

Superv¡sión y L¡quidoción de Proyeclos, Sub Gerencio de obros de lo Mun¡c¡polidod y demós unidodes
orgónicos perlinenles, lo elecución y cumplimienlo de lo presenle resolución.

eaicuto ¡eecno: Nowíauese, con lo presenle Resolución o los óreos perl¡nentes de lo
Mun¡cipolidod D¡stritol Coronel Gregorio Alborrocín tonchipo.

aÍIículo CUARfo: ENCAiGA¡ o lo Sub cerencio de Tecnologios de lntormoc¡ón y comun¡coción, lo
publicoción de lo presenle, en el porlol ¡nslitucionql de lo Munic¡polidod D¡strilol Corone¡ Gregorio Albonocín
Lonchipo.

n¡císrrrsr. couuuíau*¿ v cúuruse:

SG¡C


